
Sesion 30.a extraordinaria en 27 de Diciembre de 1892 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RODRÍGUEZ ROZAS 

• 

SUly.LARIO 

Se lee y aprueba el neta de la sesión anterior.-Cucnta.

El señor Rodríguez Rozas (Presidente) anuncia que se 

ha recibido del Parral un telegrama en que varios v(:ci· 

110S se qU8jtl.n de ciertos atropellos cometidos contm 

telegrafiBtils y otros ciudadanos.-Se suscita con cs~e 

motivo un inciclente en el cual toman parte los señores 

Barros Luco (Ministro del Interior), Walbr Martllloz 

don Carlos y L:llllas.-El señor Ministro ofrece ahrir 

investigaci¿'n sobre dichos sucesos.-A indicación del 

señor Díaz Besoaín se acuerda oficiar al soñar IIlinistro 

de Ilacienda para que Su Señoría se ~irva acudir á 

escuchar la interpelación sobre el empréstito ele un mi

llón ochocientas mil libras esterlinas, inicÍ¡,da por aquel 

señor Diputaclo.-El señor Errázuriz (Ministro de Rda· 

ciones Exteriores V Coloniz::lción) contesta, á Jos cm'O"os 

dirigidos al Inspe:tor Ueneml de Oolonización y ot~os 
funcionarios del ramo, por el señor Bunster don J. Ono 

fré, en la sesión pasada. -Replica el señe!' Bunster y 

termina proponiendo inclicacion para que se nombre una 

comision investigadora de l<ls sncesos dtnunciado5, y 

además se suspenda de sus funciones á los empleados 

sindicados de abuso de autoriclad.-So suscita un largo 

debate en el que toman parte di versos señores Diputa· 

dos y el señor Ministro de Colonización.-Habiendo lle

gado la hora, el señor Presidente observa que va tÍ dal' 

por terminado el incidente; el señor Bunster manifiesta 

que formnla interrelación, y el sellar 'Valker 11art{nez 

don Joaquín sostiene que debe continuar el mismo dcba· 

te en la orden del día.-Se suscita <iliscusión acere" de 

si la interpelación puede seguir su desarrollo á segumla 

hora. -Se suspende la sesión.-Contimía á segunda hora 

el mismo debate incidental y hacen uso de la palabra 

varios señores Diputados.-Se acuerda seguir desarro· 

liando la interpelación del señor Bunster.-El señor 

Jordán propone una modificación á la indicación del se

ñor Bunswr para que la Cámara., después de acordar el 

nombramiento de una comisión investigadora, pase á la 

orden del día.-Oerrado el debate principal se suscitó 

UDO con motivo d!! la votación, resolviéndose votar pri

mero la indicaciód" del señor Jordán, que resultó aproba 

da tácitamente.-Por insistencia y á petición del señor 

Bunster se votó nominalmente la segunda parte de su 

indicación primitiva, la que fué rechazada por 36 votos 

contra 26,-Por estar próxima la hora, se levantó la se· 

sión. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado con el que devuelve aprobado sin mo

dificación el proyecto relativo á la Institución León XI lI. 

Se leyó y fué aprobada el acta siguiente: 

Sesi6n 29." extraordinaria. en 26 de Diciembre de 1892. 

-Presiclencia del Sel101' Banncn.- Se abrió lÍo las 3 hs. P. 

il1. Y asistieron los señores: 

Aguirrc, Davi<1 Florentino 
Aninl1t, J orgo 
Jhrros 1I14ndez, Luis 
Besa, Cm'los 
Blanco, ,'entura 
Bunster, J. Onofre 
Conchl1 S., Crlrlos 
Corrcl1 AllJano, José G. 
Correl1 S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besol1ín, J oaCI uín 
Díaz G., José María 
Echeverría, LeoncÍo 
Edwards j Eduardo 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
GOI\zález K, Alberto 
González E., Nicolás 
González Julio, A. 
Guzm(m 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, A. 
Irarrflza val, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Larraill A., Enrique 
:YIac-Clure, Eduardo 
Ml1thieu, Beltrán 
J\1atte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pecho 
Ochagavía, Silvestre 

Ossa, Macario 
OrtlÍzar, Daniel 
Reyes, Nolasco 
Richard F., F.nrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Oarlos T. 
Rodriguez H., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Santelices, llamón E. 
Silva Yergara, José A. 
Silva Wittaker, A. 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal Ismael 
Trumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Yázquez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Yidela, gduardo 
'Valker Martínez, Carlos 
'Valker Martínez, J oaquID 
Zavala, Samuel 
Zerrano, Rafael 
y los sellares Ministros Jel 
In terior, de J ustici a é Ins 
trucción Pública, de Gue
rra y Marina, de Industria 
y Obras Públicas y de Ra
cienda y el Secretario. 

Por inasistencia de los honorables señores Presi· 

dente y Vicepresidentes, presidió la sesión el hono

rabie señor Eannen. 
Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior 

Se dió cuenta: 
1. o De un oficio del Honorable Senado en que co

munica que ha tenido á bien aprobar, sin modifica

ción, el proyecto de esta Honorable Cámara sobre 

autorizáción al Presidente de la República, por el 

término de seis meses, para invertir la suma de vein

titrés mil cuatrocientos treinta y tres pesos veintio

cho centavos en pagar los emolumentos que han de

vengado durante el presente año los administradores' 

de correos sin sueldo. 
Se mandó comunicar al Presidente de la Repú

blica y archivar. 
2. o De una solicitud de varios comerciantes ó be 
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neficiadores de animales en el matadero público de esta ciudad, en que solicitan el pronto despacho drl proyecto sobre creaci6n de un juzgado especial para el matadero. 

Se mandó agregar á sus anteee(lentes. 3. o De una solicitud drl capitán de Ejército don Florencio Barros Barros, en que solicita abono de servicios. 
Se mandó á la Oomisión de Guerra y Marina. 

Antes de la orden del día, el señor Bannen mani· festó que, como consecuencia de la aceptación do la modificación propuesta por el señor Barros Méndez al articulo 1.0 del 2.° proyecto de reforma constitucional, dicho artículo qneda con un defecto de redac ción, pllrqU\, lliec: 1.1'\ Cr,ngrei'o pe rrulii) á po!' derecho propio, hacicll(!o de Presi(lente d (1118 lo ~rll (le este cuerpo», refiriéndose al Senado en el proyecto primitivo; é hizo indicaci6n para que se redacte así: «el Congreso se reunirú por derecho propio, haciendo de presidente el que lo sea del Senado.» Habiendo quorum en la sa19, se aprobó esta modificación por asentimiento tácito y sin debate. 

varios vecinos del Parrai dicen que ha sielo atropellado el telegrafista de Oau1uenes Y violado el domicilio de varias otrns personas. Por emplearse en este telegrama télminos que no considero correctos, solicito el aCllerllo de la Oámara para pasarlo desde luego al señor l\Iinistro del Interior', sin dársele lectura. El señor JValkeJ' .:l1aJ'Unei'? (don Ca1'los).El telegrama ue 'lile habla el señor Vicepresidente debé de ser igual á uno que acabo de recibir del mis mo punto. En el tel"grama ql1e he reeibi<1o se me da cuenta de Ull atropello de que ha sido víctima el telegrafista de CUlllJuent's de parte del Intendente uel Maule. 
El señor Ro(l)'/flue::: Rozas (Vicepresidente). -Presuillo que r!d)(~ ser el mismo, señor Diputado. Ti] sr,ñnr Subercaseaux.-A mi juicio, señor VicepreBiclente, (lebe darse lectura al telegrama que l!él recibid,) la }Ie,sa. 
El ~eñor Roilrí(fuez Rozas (VieepresirJente). -Oomo he d icho, no me parece conveniente hacer dar lectura á este telegrama, pues hay en él algunos términos irreRpetuosos. 
El señor Sube¡'caseaux.-De todas inaneras, ese telegrama debe ser puesto en nuestro conoci· A continuación el señor Bunster don José Onofre I miento, siqllililra privadamente. usó de la palabra para hacer presente algunas irregu· El señ{)rRorll'ifJue~ Rozas (Vicepresidente). ¡arielades y cobros indebidos de la Inspección de Tie- -Eso sí, señor Diputado; para esto no tengo la me

rras y Colonización á las personas que explotan hos- nor dificultad. gues y tierras fiscales en J\falleco y Oautin. Por lo demás, si no hay inconveniente podría Después ele breves observaciones del señor Mae- qnedar acordado que pase el telegrama al señor 
.I ver (Ministro de Hacienda), se dió por terminado Ministro del In terior. el incidente y se suspendió la sesión. Así se hará.. 

El señor Ba1')"OS Luco (Ministro del Interior). A segullda hora continuó la c1iscusión del proyecto -Por mi parte, también he recibido un telegrama sobre suspensión de la ley de 8 de Agosto del pro· elel Intendente del Maule, respecto ue algunas me· sen te año en lo relativo á las patentes de tercera Clase! didas que, para el mejor servicio telegráfico, se ha 
para el expendio ele bebidas con base alcohólica, con visto en la necesidad de adoptar; pues, con motivo juntamente con la indicación del honorable señor Di de los últimos acontecimientos, se han prGducido putada por Lautal'o, señor 'IValker Martinez don irregularidades en la expedici6n de los telegramas 
Joaquín. Hicieron uso de la palabra los señores que ha sielo necesario dirigir á las provincias. En Montt don Pedro, Tl'umbull, Lisboa, Edwarels don San Fernando y en Oauquenes, por ejemplo, esas 
Eduardo, Mae-Olure, Blanco, Videla, Risopatrón, irregularidades han sido de tal naturaleza, que se 1Valker l\fartínez don J oaquin y Gazitúa. ha hecho' indispensable la separación de dus telegra-El señor Li~boa hizo indicación para suspender los fistas. Oreo que las comunicaciones recibidas por los 
efectos de la ley de 8 de Agosto en lo relativo á las miembros de esta Oámara deben de referirse á estos tres clases de patentes. mismos hechos. El señor Silva \Yittaker pidió spgunda discusión; En todo caso, desearía verlas y confrontarlas con 
no habiendo hecho uso de la palabra otro señor Di· las que el Gobierno ha recibido. putada, se cerró la primera discusi6n y. la segunda El señor Ossa.-Tal vez valdría la pena nom-
quedó para otra seeión, brar una comisi6n de dos 6 tres miem bros de esta 

A continuacÍón se suscitó un ligero incidente sobre preferencias, en qUQ tomaron parte varios señores Diputados, y se levantó la sesión. 
En seguida so <lió cuenta del siguiente oficio del Senado: 
Santiago, 26 elo Diciembre de 1B92. -Devuelvo á V. E., aprobado sin modificación, el proyecto de ley que concede á la Institución León XIII autorización para poseer bienes raíces perpetuamente. 

'U',Dios guarde á V. E.-JosE A. GANDAHILLAS.-F. Carvallo Elizalde, Secrotario. 
El señor RodJ>í(fl.te:': Ro:,:as (Vicepresiclente). -Se ha recibido por la l\lesa un telegrama en que 

Oámara para que se impongan de los telegramas y, en vista del resultado de su examen, se pronuncien acerca de su publicación y de las medidas q ne con· venga adoptar. El asunto puede ser urgente y reque· rir una pronta y eficaz soluci6n. 
El señor ... Uac-Clure.-Pol' mi parte no veo inconveniente paHl que se haga el nombramiento ele la comisión que se propone el hOl1orable señor Ossa, puesto que la Oámara tiene la faeultad de adoptar las medidas IJue, en estas situaciones, estime oportunas. N o obstante, me atrevería á insinuar la idea de postergar semejante medida hasta que estemos al corriente del contenido de los telegramas á que se ha hecho rcf(lrencia. Este camino me parece el más prudente, y en manera alguna sería obstáculo para 



SESION DE 27 DE DICIEMBlU: 463 

~~doplar más taul" los procedimientos que las cir- lUdo so sil Va apoyar nuestra solicitud. -A. F. Gun

cunstan,jas acol\spjaran. ;dián.-Fidd ~. J\Ierill0.--.J o3é d<l la C. Aravena.-

El seilor Diat,; 1~esoain.-8i no he entendi· '''fígnel Alltullio L"is S.-E. R. Accvello.-Luis 

do mal, ha kd,itlo dificllltalles en el telégmfo para la :Anrelin l'ill"I'L;t, --l\icanlo del Río Pinoehet.-Flo. 

trasmisión do las órdenes imp:ntiuas por el Ministe· rcncio ESjli:lCJ,"¡,-AlejaJl(lro R. Conc!H\.-F. S. Vi. 

rio?...... llalobos C.-},,LI.nnio Novoa.-Jl\all Atallasio Opa. 

El seilllr Tocornal ldon Ismael).-N6, señor zO.-Alllhr"sio FlJrn:Í!lrtez E.-Petlco .JoHé ;\Ierino. 

Diputado: SOIl irregu1arid:\lles observauas en el -.:-.;re]Jlj)illll;enO Sarrlliellto.--}~¡¡jm\1llLlo SMmiento.» 

aspecto g"nl'I'I\1 del servicio telegráfico. Estos S"ll los ci\ballercs q:le firtllan el telegrama y 

El señor ltctJ'J'osLuco (Ministro del Interior). que, eHt ':OH lllUy TC'l'cta111eS y pertenecen á 

-Como a(;abo d,) malJifestarlo, con motivo de los diferen'>,·" !o<. 

últimos acontecimientos se hu tenido que impartir 1luello e, ¡;lW 11 !J,;Jl,<,'(ILl, :\Iilli,stt'o ,le! Interior 

crecido nLlmero (le ór,tenes é instlucciones á todas los twga pre~l'ilto para que corrijp, hs abusos si ellos 

las proviiJcias, Ir) q \10 ha hecho Eecesario en muchos existen, ó hng'\ efecti \'ft la responsahilil1ad de los fir

dí) estos ~asos qnp J03 intendentes tuviesen qne ir á mantes en ca;oo contrario. 

itilpnll::;l d{~ e:-":lS ¡l¡S:,l'tl.~C:L)llO~:": 6, Ja:~ ()li,,~ill;~~ 111is 1I 
}J ,se'11':\' /~?{(;'ro.'S L'~iCO (~J[!1~"~"~ro del Ilttel'Íor)~ 

!naLB de lü,~ ti!lB:::;n.J"tisb,~~. Pites Li,-·n, á uno d(~ C¿.;t,Zi:1 -"-}L~ i,'I-;·l!ll:J .')()bl'e (d parti'-';l~:~r d"ttos at Reüor In~ 

casos se rerie~-ell las ditl¡;ult:t(\cs qU8 . .,c hall üé\(1o á \ ton\\etlt\'¡ l1üi(\1l me 1m cUlltc o t:\\10, l.ar medio de un 

conocer á 1:1 Cámara por IllGCli0 de los te].;gr"lllus te!flgi'!lma, '111(' el tel<grafiBta se l,a negado á trans~ 

reeibidc~. mitir ciUl'to:o partC8 oflciales, y (~ue éste ha sido el 

El ~el!Or J.1Iae-Clnre.-En pr8s8ncia Je eute 1l10ti\'o lle la pri-iúll de didlO telc,(Ti'anstá. A pesar de 

último llet'llle, lpiz:i convendría no enttegilr por estr; he pc¡lillo illforn:.e (bt:~ll¡J,llG sobre lo ocurrido; 

ahora esos telegramas á la publicidad. y espero recihido para poder aprecÍ:lr la conducta de 

El sr,ilor lValkcl' .Jla·l'tíne,¡; (lorl C"l'l03).-- 10:3 cll1pll':dos comprometidos en estos sucesos. 

Por mi parte, !lO doy á la cuestión la illl¡lInt:;lleia y , El señor. L,funas.-Hal'lí, más, ómenos quinco 

el signific:.\Clo q\W \;alvez se le quiere at1'ihuil'. Fu'ora ,h:\s, Re r<'nb,o in tdegrama fJrmall') por numerosos 

de esto, ni el tt:legrama que yo he rccibilo ni, supcm· y l'cc:peb¡bles v8cinos de Cmq\1iOl,0" (1\1e solicitaban 

go, el del señor Vicepresidente, contienen términos, se mantuviera en su PU(,sto al jefe de la oficina te· 

tan irrespetuosos que írnp3sibiliten la lectura. En i legr{¡tica de aquolla ciudad. 

verdad que hay una 6 dos apl'eciacion~s impropias, \ Posteriormcnte se pnso en mallOS .Jel señor Minis

pero este ineon vcuiente serÜl muy fácil de fmbs?nar tro del Interior dicha solicitml; y, á pesar de esto, 

con solo tarjarlas y omitirlas en la lcctma. Lo prin· all1lcl iefe ha sillo separado, por q'Jejas que contra él 

cipal 00! adoptar desde luego alguna medi,la, porque, ha dirigido el señor Intendente. Entret[luto, aquella 

si en verdad hay abusos que corregir, vale la liena oficina está acéfala, sin q LH) haya hasta la fecha ni n

ocuparse cleselil hwgo ele enmendarlo.,. Y, qne el glÍn telegmfidta qnc reemplace al separarlo. 

asunto es gravé, yo me inclino á creerlo. N oLe la De los (llltcccclcntes recordados, res'.llta que el te· 

, Cámara que los telegramas ViBnBll de Parral y se lc,:(ransta ha sido atropellado por el Intenuente, pOl' 

refieren á llechos ocurridos en Cau'luen83. mala volnnt:1d que éstB le tiene-

Otra circuustancia que debemos tomar en cucrita Desead'l, señor Presidente, que la C,im2ra se iUl-

eS:Jl.1c, seglÍ.n se mE: dice, los firmantes de O'itOS tele pusiera de aquella solicitud de los vecinos de Can

gramas son todas personas respetables, afdiadas 1í qnenes y que se enviara ella 6, la :\Iesa. 

distintos partidos, lo quo nos demuestra que los 11e- J~l señor llolll'irfltet,; Rot.:as (Vicepresidente), 

chos denunciados !lO son tal vez tan exagerados como -Se hará corno lo desea 01 honorable Diputado; y 

se pudiera creer. Y bien: si ha habido abusos ¿qué se dará por terminado el incidente :::i ningún otro 

inconveniente existe por publicar los telegramas? seiíor Diputado haco uso de la paL\bra. 

El señor Ro II l' f(f lte,'!: Ro~as (Vicepresidente). Terminado. 

-Por mi parto, me asisten algunas dudas, señor Di· El sGilorDia~ Besoa in.-He tenido ocasi6n, 

putadu. Creo que en esos telegramas hay frases que sGilor Presiucnte, de imponerme de los antecedentes 

no conviene publicar. relativos al último empréstito, qUG el señor Ministro 

El señor lValkel' Mal'tine~ (don Carlos).- ele Hacieil<laha tenido ú bien d0positar en la mesa 

Que se tarjen, que se supriman ésas fr¡¡ses, sellOr ue la Cámara, y aunque no están cGmpletos, á juz. 

Presidente; 110 'W trata sino do dos ó tres líneas. gar por las referencias que se hacen en algunos de 

El señC'f _I~()(l1'íffne~ Rot,;as (Vicepresidente). los documentos, los que aquí han llegado bastan para 

-Siendo as!, no veo inconvenient<t para que se lean comprobar de una manera inequívoca la exactitud de 

los t81egramas. las observaciones que en sesión de :n del corriente 

El señor lVltl/Wl' JJla1'tíne~ (don Carlos).- tuve oportunidad de hacer respecto de la ilegalidad 

Dice el telegrama recibido el 27: ,.lel contrato de empréstito celebraelo en Londres el 

«En Cauquenes hoy se ha presentauo ellntenelen .. 17 de Octubre y del decreto supremo, aprobatorio de 

te al telógrafo con fuerza de policía, y nr,gá.ndose el di~ho contrato, de fecha 1 G del corriente. 

telegrafista á 8utregarle el archivo, le hizo on el ado Y como los c1ccumcntos que obran en la Mesa de 

aprehender, sin pDrmitirle ni tomar S\1 sombrero. 88 la Cámara, lejos de atenuar la rc~polHabiliuac1 que 

ha atropellado en seguida la casa del señor Cisternas pesa sobre el señor :'.Iinistro respecto elelmoclo como 

Moraga, en que el telegrafista se había refujiado... ha dado cumplimiento á la ley ,te 8 ele Agosto, la 

Temiendo nuevos atropellos hemos pedido protec- agravan de un modo consielerable, cmisiera saber, 

..::i6n á la Cámara de Diputados, y experamos CJue señor Presidente, si el seüor JIIlinistr·)· J.B Hacienda 
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tendría para su descargo otras razones que las que habido interveneión judicial, así como en la entrega 
dió á la Honorable Cámara en la recordada sesión de la 73, s6lo ha habido intervenci6n alllllinistrativa. 
de 22 del corriente, olvidando en ese instante las Repito que los antecedentes de este conflicto están 
prescripciones de la ley. ahora en la Mesa de la Cámara. 

y como no e8tá presente en la Sala el señor 1fí· Re8pecto del informe del Idenoente de l\Talleco, 
nistro del ramo, desearía, serlOr Presidente, que se pedido por el señor Diputarlo Bunster, no se ha traí· 
le oficiara ea e~te sentido, sin pel'jnicio de hacer uso do porque él ha 8i,lt> ell viada al inspeetor I:e Colo· 
del derecho que me da el Reglamento, de C,')l1tilllwr nizaci6n, con el ohjeto de qne presente su~ ,l!'scargos. 
enla presente interpelaci6n si el señor Ministro se Tan pronto como Rea devuelt", será puesto á l.1isposi. 
preStlllt,lH> en la Sala. ci6n do laHllnorable Cámara. 

Se acorrl,j enviar e7 ondo. i<:ntrando al f,\ll,b dp. hts observaciones del peñor 
El SPllor El'l'á;;:lll'ir;; (:\Iinistro de ColonizJción). Dipntado, debo ,l"clarar que las apreciaciones ele Su 

-Pido la pula bra. Señorfa acerca ¡jo la cowlncta funcionaria d01 ins· 
El sellor Rodl'í(fue;;: llo;;:as (Vicepresiclente). pector General ele CI,lonización, no cRtán conformes 

-Puede usar de ella el señor Ministro. con lGS que yo, con pleno conocimiento ele los hechos, 
El señor EJ'l'á;;:Wj'b (Ministro de COlOlliz,lcir;n) abrig'). He tenido oportu'lÍclad rle observar frecuen· 

-He toma,lo conocimiento del discurso pronunciado temente la conrluct'l del señor Echegoyen durante 
en la sesi6n pasarla por el honorable Dipubrlo de los meses {¡ltimo" y si á alguna ciÍtica pnc1iera ella 
Temuco, señor Blmster. Contiene ese discurso más prestar20 , es jln:cis:ut1cnte á la de ser ,licho funcio. 
de una nfit'maci6n digna de llamar la atenni6:l de la nario demf\sialo SI'Vero 01 el cumplimiento de la ley 
Cámara y 11el Gobirrno. y de Sil ,1,,:' :r, ,trllll':a:.lo celnso en fef'gnardo de los 

Voy á har:erme cargo eleslle lnrgo de algnnos pnn int"res,'s 11,,1 I);,i,'. 
tos illci,lclltalc;.. El señor Diputa']o ha vudto tÍ, re· Yo mi-mr) h" teniJo que recomendar, más (le una 
ferirse (¡ las dificultades origina'hs con nv)tin, rle la vez, el1 scfío,,' Ero]¡c'f,nycn un espíritu meHOS estricto, 
entrega tÍ, les respectivos rematantes ,le las hijuelas I menos ap-gl'l0 á la lrgali.Ja,J intnil1-dgente, en oh"c· 
69, 73 Y 7L Sobro este particular tengo á la milllO I Ql1io á los n"tllralcs iUll,ulsos de la c'luirJau Y la 
cierto número de docnmentos que envío á la :'.Iesa, lJcnevo]cnci,l. 
pa~a que el hon?rable D.iputatlo y sus cole;;ao) si lo I HDy I;11lC]¡OS colo.nos que, sin tener clerechos rali· 
estIman convenrente, fe Impongan de ellos. '1 ficallos a sus p~,C,SiOllrs, merecen ser trat.ados con 

Ad se manitlesta de una manera clara, cómJ se cierta gCll~r,)si'¡a,l, ';llando no sufren con ello los 
produjo el incidcnte relacionado con la entrc::il de I intereses pú1¡Jicos. 
las mencior:adas hijn'llas. Dos cLaes ,le ljllPje'S son de un mojo gennral las 

Ya en iiesiones pasadas dije que, á causa del refe· que el honorable Diputado f"rmula en defellea de los 
rido conflieto el Ministerio hahía dado orden de sus· colonos: primero, l!ls robos de que son víctimas; se· 
pender la entrega de las hijuelas hasta pleno esela· gunllo, la demora en la elltTf~ga de las pertenencias 
recimiento de la dificultad suscitada. que les corresponllen. 

La hijuela signada con el número 741E\bía sido Respecto del primer punto, es lUUy difícil ulla in· 
entregada á un rematante, señor Lacourt; pero, como ve~tigación efi,~az, .r la Cámara comprenderá que no 
hubiese otros pretendientes á la misma, el Ministerio sea posible [,l,rirlaj faltarían al Gobierno y á la Cli, 
dió instrucciones á la Inspección de Colollizaci6n mara los mcr1Íus para conseguir ese fin. Además, una 
para anular el acta de éntrt'ga, y hacer que la comi. buena parte ele los delitos cometidos contra li1 pro· 
sión de ingcniuos que demarca las pertenencias pro piedad ele los colonos provienen de falta de vigilan. 
cediera á UIla divisi6n exacta en el terreno mismo. I)ia de los mismos interesados. 
Entre tanto snrgi6, acercv de las mismas hijuelas En cuanto á la demora en la entreg't de las hijue. 
recordadas, una cuesti6n de derccho posesorio de las, no hay ninguna queja que sea ju"ta y fUlldada, 
parte de un señor Barres y otras persona~. Se orden6 pues los que las ini~ian no tienen derecho á posesi6n 
que estoa pretemliclos poseedores fuesen deEalojados, alguna, no hahiendo cumplido con las obligaciones 
en conformidad con una circular dd Gobierno, relati· contraídas para obtener ese derecho. 
va á la materia. De ordinario, los que reclaman son individuos que 

El acto de de~alojamiento di6 origen á óerta re· no han sati~fecho las cóndicicnes de su ocupación, 
sistencio que motivó la prisi6n de los señorcs Barrés no permaneciendo en sus fundos los cinco años que 
y Reinalclo Romero, pero si.n. que el Ministerio inter manda la ley, ni realizando las obr~s necesarias. Sin 
viniera en es~a orden de pnsIón, como ya lo he ma, embargo, cada vez que una desgraCIa ha caído sobre 
nifp-stado. alguna familia de poseedores de tierras, por ejem plo, 

Tan prémto como supe esta circunstancia, ordené un asesinato que la priva de su jefe, la Inspección, 
que fueran puestas en libertad las personas arresta de acuerdo con el Gobierno, ha atendido por obvias 
das, y que si había mérito para formar causa, se pa razones de equidad la petición de esa familia, de con· 
saran los antt'cedentes á la justicia ordinaria. Al servar su hijuela, aun sin los títulos suficientes. 
mismo tiempo pedí informe sobre los conflictos sus· Pero hay en el discurso del señor Diputado por 
citadas al Gobernador de 00llipulli y al insper.tor Tell1uco puntos de mucha mayor gravedad, casos de 
general de Colonización. La dificultad se complicó hechos concretos, cuya investigación se hace abaolu· 
entre tanto con motivo de haber intervenido la justi tamente indispensable. Esto ha sido objeto de seria 
cia, ante la cual el señor Lacourt entabl6 querella por discusi6n en el seno del Gobierno, y no se ha llegado 
despojo de la hijuela que él creía corresponderle. ahí á un acuerdo definitivo respecto de todas las me· 

De manera que en la entrega de la hijuela 74 ha didas que convendría tomar. Desgraciadamente no se 
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11ft aproba,lo por el Oong~eso el proyecto presentado 
por el honorable Ministro J~ Justicia qlle organiza 
las visitas de los jueces de Cortes. Pcl!' otro la ,lo, hay 
deficiencia en la a,lministración de justiciLt ue los te
rritorios de colonización; deja que desear la represen
tación del ministerio públic(" liD hay promotores fis· 
cales. Así se explica que UO, haya el Gobierno encon
trado el camino expe,lito para una investig'lción 
satisfactoria. Riu embargo, animado del deseo de que 
ella se lleve á efeeto, ha acordado enviar al territorio 
ue colonizaei6n un visitauor .Je Oticinas de Hacienua 
eOll el encargo de abrir información sobre los hechos 
delluncia,los pOI' el honorable seiior ]311nster, y con 
facultad p~l'a requerir el auxilio de la justicia en ca· 
so de resultar aqu81lo3 exactos. 

También me pe['mito iusiuna[' b cOllveniencia de 
,lesignar una corni"ión parlamentaria (1 ne investigue 
los hechos Jenul\cia,los, sin pm:iuicio de III misiáll 
c[)nfiada al visitarl[)r de oficinas fiscales, quien aDra
ría por cuenta del. Ejecutivo, así como la comisión 
parlamentaria representada en dicha in vestigación la 
alta autoridad de la Uámara. El Gobierno aceptaría 
con verdadera satisfacción el nombramiento de esa 
comisión, pues su mayor deseo es que se haga luz 
en toda la cuestión que afecte la huen,~ administra
eión del país. 

~'ldualmellte Ll. investigación tendría por objeto 
eomprobal' la efectivi,lad de lo" actos denunciados y 
castigttr eondignamcnte :í los fllllciunarios que se 
hnhiesen hecho reos ,le e"os dditos. 

El 81,fiol' Bnnstcl' (lton .1. Ollofre).-TIc oí,lo 
sol() (leséargos ,h p'll'te (1,,1 seÜOf lilinistrf). :::;in em
bargo, he po(!ido prob.tr qne un tío del inspector de 
eülüalz'lei()n tiéll,~ ~it'whras á medias con un colono 
en terrenos ü,ca:t\,. y ot,ms hechos parecidos. Los 
~linistros pal'l'ce 'pe 110 vimwu aquí como fiscaliza· 
do!'es de SI]'; snb¡ikr'W8, ,ino como sus abouados. Es 
inútil [¡ne un DI¡Jllb'\O VIJll¡.;a ,'l denuncia/á la Cá
lllara los mayot'e, ah"..;,),; con tlcclarar que no hay 
mórito para cond"IUl' al ciUplcaao c,nlpah]u, se echa 
por tierra t::>da iuvc'h;>1(;ióll. Desespera, seílol' Pre· 
. ~idente, ver este e"ta, lo dc cosas. 

Yo no he rlicho 'j \lll los seliO! es H.om'll'o y Barrés 
habían sillo redllei,los ;Í pl'i,;i6n por ordea del señor 
iVlinistro, sino á CO!lsecllCllcia de la orucn de Jesalo
jamiento dada por Sil i:hñorí¡¡. 

Ahora SR diec que Lacourt aeurlió á la justicia á 
reivindicar su hijuela. Lo natural es que sucediera 
todo lo contrario. 

Sientfl que n) esté aquí el informe del Intendf1n
te de l\[aI:eco; pero, por las palabras del SeflOl' l'Ifi
llistro, se ve que ese informe es desfavoraLle,-se ha 
<lnviado al inspector Je colonízaciórt para su descar
go,-y como el Intendente de l'IlaHeco posee la con 
fianza del Gobierno, éste debió proceder en conformi· 
dad con ese informe. 

Para terminar, propongo la siguiente indicaciún: 
«La. Cámara acuerda nombrar una comisión. de Su 

seno para investigar los hechos denunciados, y ex
presa su deseo de que sean suspendidos los emplea 
dos de la Inspección. de Colonización mientras se 
lleva á efecto la investigación parlamentaria.» 

El señor RoflriY'M1.t Ro;:as (Vicepresidente). 
-En discusión la indicación. 

S. E. DE n. 

El señor lJIontt (don Petlro).-Me parecía h.a
ber oído que eran dos las indicaciones del sm'ior D¡.;. 
putado, una para el nombramiento de una comi~i60. 
investigadora. ue los sucesos denunciauos ante la Oá-, 
mar¡¡ y otra para que se represente al GobiernQ la 
conveniencia ue suspender al illspector de colouiz~
ción .Y demás empleados de este servicio_ 

Respedo de la primera, yo estoy diFpuesto á coa
curril' con mi voto á su aprobación, porque ella es 
C'onveniente, ha sido r[)~omenuada por el mÍsmo señor: 
l\Imístro, y d"he ~er aceptada. Pero la otra, qlHI fOf'o 
ma la segunrla parte de la indicación elel señor Bllns
ter, no es prudente ni conveniente, y no le daré mi 
voto. 

Por esto sería mucho mejor separar ambas i,leas, 
como lo había indicado el señor Diputado al pria-
cipio. 

El señor B 'MUlte/' (clon J. Onofre ).-8e !lile
den separar; pero debo advertir que el objeto de l. 
suspensión de los empleados de culonización es dar 
más libertad á los declarantes en la exposición qlle 
deben hacer ante la comisión investigadora. 

El señor Montt (don Pedro ).-Nombrada la eo
misión por la Cámara, ella tomará todas las provi~ 
dencias q \le juzgue necesarias para que la in vestig&
ción sea segura. De Sllerte que si cree cunvenient& 
l:t suspensión Je esos empleados, la pedirá al Gooiel'
[\(); y yo no abrigo duda alguna ue que el seú()t Mi.
nistro de Colonizaeión, que ha m!\ll1festaclo el úeseG 
,1" una amplia investigetción, procederá como ss [9' 
pida. 

1'.'1' este motivo no aceptaré la tlltima in,lkaciÓIIl 
pilla lIue se saspenJa á los empleados, porque esa 
Hlls[luosión vendrá si la comisión y el Gohierno lo 
creen necesario después de las investigaciones que SS 

practiquen. 

El señor ConCha.-Creo muy convenientes i.&s: 
dos indicaciones formuladas por el honorab¡~ seiMr 
Bunster, pl)rqllC la segunda es el complernent() ROO&

sario de la primera, que ya había sidu in\;inuada. ~ 
el señor Ministro de Colonización . 

En cuanto á la primera, es decir, al nOmbr!\rnlen\o 
de una comisión parlamentaria, la conveniencia. se 
impone: los hechos que se denuncian son graves '1' 
casi todos ellos aparecen documenta jos. Es indllda
ble que existen serias irregularidades en el servicie» 
de colonización. Por lo tanto, aClilpto elnombr!lmre..
to de la comisión, y acerca de este punto creo q_ 
todcs estamos de acuerdo_ 

Pero, á diferencia del honorable DipuLado pOI' P. 
torca, a~epto también la suspensiJn de "los empha~ 
uos, medida indispensable para hacer eficaooll las 
investigaciones de la comisiÓn. Creo que difíciltllelt
te podría ésta formarse un juicio cabal y exacto de 
los hechos en el campo en que imperan como seiiOftlS 
aqueHos cuya conducta se va á examinar. 

Me parece lógico suponer que, mientras los <:.)10-
nos que han sido desatendidos en SUB justas quejas, 
contimien bajo la presión de aquello!:'! emplead.as, laG 

estarán en situación de prestar BUB declaraciones ooa 
entela libertad y ninguna investigación podrá lle
varse á efecto mientras los que deben ser jlllgadG.I 
estén desempeñando sus puestos y tengan los m~J 
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de ejer<.:er pr~8ión sobre lo~ declarantes é impedir el 
esclare<.:imiento de los abusos. 

Creo que el honorable Ministro de Colonización 
debería, en oh~e ¡nio al buen servicie, aceptar esta 
segun,la indicacl<)ll. porque si se desea !lIla illdag"
cióll cOlllplHta ,le los hechos, debe aceptarse todo lo 
que tiellda ti f¡¡"ilitarla. 

Por p"ta razón acepto ambas indicaciones. 
El señor 1J"llw-Clttre.-A primera vista pre

senta mucha fuerza 'JI razonamiento ,Iel señor Dipu· 
tado que deja la palabra, en lo referente á la SIlS 

pensión de los empleados lel servicio de Coloniz-t
cióll. En cuanto al nombramiento de I1na comi~ión 
parlamentaria, hay completo acuerdo, y no se ne'~e
sita volver sobre dicho punto. Pero el honorable 
Diputa,lo de los Andes agregaba que, para que e,ta 
comiSión investigase seriamente los hech"s y IOR 

colonos ,leclarasen con entera liberta,l sobre lo q'le 
pudiera afée~al' á la cO!l'lncta del inspector ger.eral 
(le colunización, era preeisa la suspensión de este 
flll.cionario. 

Como decía, á primera vista tiene fuerza este ar
gumento, pero los hechos que ya conoremos se enear
Clan de desautorizarlo. En efecto, ¿que inconveniente 
tendrían los colonos para declarar de nuevo lo mismo 
que han declarado bajo su firma? 

El SeilOl' Bltnstcr (don J. unofre).-L0s cojo 
nos no han firma,]o nada. 

E! señor .JIac-Clurc.-Pero han denunciado 
la existencia ue ciertos abusos que la Cámara 'desea 
investigar. 

Si esto es asi, ¿qué temor pueden abrigar para 
declarar ante la comisi6n los cargos que hoy, sin am 
paro alguno de sus derechos, no han trepidado en 
afirmar? PUl' el contrario, ante la comisión parla 
mentaria que les va á prestar amparo amplürán, si 
es posible, los cargdS que h,¡ccn en contra del jefe de 
la colonización, y de todos modos se sentirán alenta
dos para confirmar sus primeras declaraciones. 

¿Cómo se puelle decir que el inspector de Coloni
zación va a ('jercer presión sobre los colonos cuando 
no la ha ejercido sobre lo~ que ahora de~laran con· 
tra él? 

Por otra parte, ¿cómo es posible que la Cámara, 
sin E'RCllChar ~iquiera el informe de una comi"ión ele 
su seno, eleelare '.lne cree de plano haber mént,o has· 
tante paTa castigar á un empleado muy meritOJio'! 
'Esto no sería justo. Para tomar medida tan extrema, 
se nece~ita que los cargos estén perfectament~ com
probadOR. 

A,lellla~, hasta aqui sólo hemos cúlo las quejas 
que "e form ulan contra aq !lel funcionario, quejas q ne 
no sabemos fi son fundadas y que es necesario ser 
jllstitieadas para ejercer el derecho de represión. 

NoslJtl'OS estaill(,S oy,'udo todos los días acusar á 
ciertos funcionarius y ¿á quién se le ocurre castigar. 
los sin más antecedentes que un simple denuneio1 
i~o sal.,emos, por ejemplo, que los dictatoriales, en 
los docnmelltos que publican diariamente nos acusan 
de que faltarrws á la Constitución y á las leyes? 

Si estahleciénlll10s la doctrina de separar á los 
funciollarioB públicos por un simple denuncio, no 
e~taría distante el día en que un litigante perdido 
vinief,e á qupjarse de que tal ó cual Corte no admi
nistraba debidamente justicia y pidiese á la Cámara 

el nombramiento de una comisión investigadora y al 
mislU'¡ tiprnpo la suspensión de lus 1\1 illlstros de ese 
Tnbunal1 

tA dónde iríamos á parar con stlmejante pro~edi· 
ILliellto? 

Lo propio, pues, en desempeño de nuestros debe
res cOIH;iste en nombrar \lila cOllli,ión '1ue íllvestigue 
los abusos ,¡enunciados; y si resnltan clllpables hs 
personas comprometidas en el!o8, se les cdati~ará con 
aneglo ti la l,'y. En ningúu tribuual se ca,tiga antes 
de oír á los acusados. 

Estas breves consideraciones me in/lucen á votar 
en contra de la suspensión de lus fUllciollarros del 
servicio de colonización, y crIJo que mis hOllorables 
colegas no pneden menos que hacer otro tanto, pues 
lla,!ie puede temer que una cOllli~iólI parlamentaria 
compnpsta de todos los parti,los y animada de sanos 
propósitos, pe.rmita que se ejerza prpsión sobre las 
personas cnya declaración va á tnm"rse. 

El selior Rf)n~ero. -~Ie parece qne, á pesar de 
la comisión parlamentaria, se porlrá ejercer presión 
sobre los colonos y que éstos 110 se atreverán, por 
ejemplo, á ,Ieclarar qne algunos tmbajan en compa
ñía con el do ,lel seilOr E ;hegiJyen; pero si ven á ese 
fllncionario separaclo de su puesto, tendrán valor, 
entonces, para cor:firmar los carg0s que le hacen. 

La Comisión no podria, á mi juicio, desempeñar 
bien su cometido, sino estando separados de sus 
puestos los caballeros en contra ele los cuales se ha
cen hs deuuncioE. 

El seilOr TrllJJtlntll.-Pcro, entre tanto, loS 
colonos, sin estar amparados por la comiEión, se han 
atrevido a hacer graves cargos á esos empleados, y 
en virtu,l de tales acusaciones se pide represión y 
castigo. 

El seuor ROJncl'o. -Es que hay muchísimas 
personas que podrían declarar y (¡!le no lo han hecho 
por temor á las autoridades 

El señor il1ac-Clul'e.-Si á juicio de los seño 
res Diputados que formen la comisión hay funda
mento para la destitución, ésta se hará indudable
mente. En los hechos dennneiados por el hOD orable 
Diputado de Temuco hay fundamento para la desti· 
tución; sólo falta saber si las personas 'lue han 
declarado negarán sus afirmacionc,.-; ante la comisión 
parlamen tari a. 

El señor l~(nnero.-No!:ls negarán. 
El señor 2Jfac-Cllu'e.-Entollces habrá mérito 

para obrar y la c0misión enviará los antece,lentes 
ante la ,ill~ti,~ia criminal; no hay, pue;;, necesidad de 
suspender desde luego á los funcionarios á q·.lienes 
se acusa. 

El señor Bunster (don J. Onofre).-Pero 10 
que abunda no dalia, señor Diputarlo. 

El señor lJI.ac-Clu,re.-Lo que abunda daña á 
veces, señor Diputad,? Esto es lo que pasa en este 
caso, porque no es posible condenar á los empleados 
de colonización sin oírlos, con rie8go de cometer una 
injusticia. Por esta razón, yo estimo que. lo conve
niente es nombrar la comisión investigadora y que 
eso es lo que se debe aprobar en este momento, pero 
,le ninguna manera la segunda parte de la indicación 
de Su Señuría. 

El señor Bu:nster (don J. Onofre).-He sepa-
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rado las dos idt'a~, y las mantengo en esta forma. no se fijan los señores Diputados que esto sostienen. 

Sírvase el señor Secretariu darles lectura. en que, aun ·en el caso de stor suspendido el agente 

El señor Sem·etario.-Dicen así: de Colonización, de ser absuelto de los cargos que ae 

({l. a La Cámara a"nerda nombrar una comisión le hacen y de volver al desempeño de su puesto. 

de su seno ¡¡am inVl'stigar los hechos denunciados. qnedaría en situación de I'jercer . las venganzas que 

2.& La Cámara aC'IPr,la hacer preRente al señor ~e parece temer. 

MiniRtro de Colouiz'lción la conveniencia que habría Por lo que toca á lae amenazas mismas, yo creo 

- en sU8pen,ler á lo~ emplearlos de la Inspección Ge· 'lU6 el agente no poJría atreverse á hacerlas ~aler en 

neral de Colonizaci/ln lllipntras se inyestigan los car los momentos mismos en que la comisión desempeña 

gas deuuncia(loR por e: Diputado de Temuco,}) ~u misión inve8tiga,10ra y los colonos podrán hacer 

El señor Sltberc(lseaux.-Voy á decir sólo sus cosechas en paz. 

dos palabras re,.;pecto de esta cuestión. En consecuencia, y ya que el único argumento a. 
Yo e>'toy c\i~pllP"tO, señor Presidente, á votar una alguna fuerza que se allucía en apoyo de la indiCa

parte de la in<lica(~iólt del señor BunRter, la que se ción queda re(lucido á nada, me veo en el caso de 

refiere al nombra'nioTlt" de la Comisión investigado- votar en contra de ella, 

ra de los hechOR que 81\ Señoría ha traúlo al conoci. El señor Erráinu'-iz (Ministro <le Coloniza

miento .le b Climara, pero no acepto en manera r-i<ln).-EI Gobierno y el Milli~tro que habla se en

alguna la deRtitl1(,ilÍn '¡pl illspector de Colonización ... cuentran anima/los, como la Cámara entera, sin dis' 

El Reñor Bun ... te¡' (don J. Onofre).-He pedido tinción de pal'titl08, npl!)I'opó'ito de qne haya buena 

solamente la sU'i'f'll"iOll <le ese empleado. administrullión, morali\latl púhlica y justicia pala 

El spñor SulJcl'(:a ... eaux.-Eso es lo que he tados; por eso to(los 1I0f\ encontramos de acuerdo en 

preferidu yo ,I\~cir, 81Í\" qnc empleé mal nn;1 palabra. la eonv~niencia de hacH \Ina investigación re~pecto 

Lo que yo '\PBPO manifestar es que me opong') á ¡je IOH h(;cl!os que ha dpl1uueia.]o el ,~eilOr Bunster, y 

la segunda petidlÍn ,1,,\ honorable Diputado por Te· el l\linístro qne habla auepta ('8ft investigación <!on 

rouce, en vi,tnd de c(Hlsideraciones opuestas ti las vivo placer, cualquiera /IIJO sea la forma en que ella 

que ha manifestado al honorable Diputado de los hHya de tener lugar. Pero al mismo tiempo todo. 

Andes. estarnos de acuerdo en ¡¡Uf' 110 es posible dejarse arre· 

Suponía el señor Diplltfldo que permnneciendo en bat.a!' <1e un celo exagerado que nos hag;t resbalar· 

sus puestos los empleatl\ls del servicio de cfJloniz'l' po!' (lna pendiente que no.~ hahría ,le cOII<lllcir lejos 

ción, podrían illfluir en hacer que los (;olonos calla- de la huenll a,lmillistración, de la moralidad pública 

sen los reclamos que tuvieran que hacer. Yo tengo J de la jllsticiH. 

á este rPBpccto una opinión distinta. La Honorable Cámara debe tener presente que no 

Ha ~(, tres tÍ cuatro años hube de hacer un vi~lje tO(]os lo~ dcnuncios y l'echmos que se hacen contra 

por a(l"nllns regiones de la frontera, y puedo asegu· UB fllncioIlario públir,o ptovienen de actos malos eo

rar á la Cilmara (l"i) sin desempeñar comisión f\lglttla, lllpti(los por éste, y tener presente qne en el CUl!() 

sin telwr puc~t() púhlico, tuvo ocasión üe oir UIt gran "dual pnCtle cansar gran parte en Iml enojo" que el 

número ,le reelamos contra los emplea(los de coloni· Inspector rle Colonizaci6n l'llscit.a, el energi~o ampa

~ación, pues 1<)8 eolollos están dispuestos á ponerlos ro ·¡¡ne ese elllplearlo h" prestauo á los interesell uel 

en e()Ilo~iruiento üe t/HIo el mundo. :Facilmente se pals en las regiones del sur. 

comprende que la comisión parlamentaria encal'g"c1a E" p",ihle que el Inspedor de Colonización sea 

de inv,~stigar los I\pcllos que el señor Hun8tor ha de- reo de los hechos que se. le Atrihnyen-algo me dice 

nunciado, contara con grandes recursos para realizar que no lo es-ó qll~ sean clllpal-¡Ie~ sus subalternOB; 

su cometido. p9XO precisamente pOI' es" se haee necesaria la inves-

Deseo hacer otra observación que considero digna tigación sin qJe ésta jllstifique la suspensión del 

de ser towa,1a en cuenta. Si la comisión prll'larnen- funcionamiento sindieado. 

búa 'lll" S8 va á Ilolllhrar considera necesario, en el La Cámara c\lmprf'llde 'lile e~te ramo de las tierras 

desempeño de su "IIGa'g", la separación de su PllPSLO rIel !';'B' es uno de los (jite lC'luieren llIás moralidad. 

del Ills¡wct,or ele Col""ización, no le seda difíGil pe dada la ]ll'Oteccion y tutt'Ja quw"e ¡j"be á los intere

dir por t.elégrafo esa ~el'aración al señor Mini8tl'O de ~es c!,,1 país Pl! aquellas IPgi"llPS. Pero no Sf1 ampa

Colonización, que encolltrándose animado, como na· ran así no lilas, Fía vPflr:er graJttles dificultades, se

turalmente parece estarlo, del propósito (le coad'yu" spnta millones de pe,oR, ql1e forman parte del haber 

val' á la acción investigadora del Congreso, no ten· pl\hlieo que hay 'lue dpfp"d,'r contra el deseo (le ad. 

dría inconveniente en separar á ese emplearlo. qllil ir d!~ una nllllH'ro'H I'"hlaeión. 

Creo, pues, 'lilA ha.Y r¡,zones de prudencia y de No Re oculta a la Cá'",,'a qne los que explotan sin 

conveniencia pública qlle aconsejan el nombramiento d"l'echo los terrpnos del E,tado y ~lf>struyen sin es· 

ele la cf)ll1i~ióll pRflaJU,mtaria y dejar la separación c¡úplllos IOR bosques qu .. pn ellos encuelltran, se de

del empleado al~llsall() para cuando esa Comisión es lwn Relltir fácihnente íllC!ill<1t10R á con moverlo todo, 

time oportuno pe,lida. á tn,nRtornar las ideas y á derrnm bar si es posil,}le 

El señor l'oeo)'1u.tl (don Juan Enrique).-De. el orden administrativo que felizmente impera en 

bo agregar unas pot;as palabras á lo que ha dicho el nqnellOfI territOtios, para continuar en el ilegítimo 

honorable Dipnta,lo por Santiago. gor,e de lo que no les I'flltenec:e. 

El gran argumento -lue se ha hechn para solicitar El Rf'ñor ROlnm'o.- La Inspección (le Colon;-

la suspensiór.l del I tl~pector de Colonizaeíón, es qne I zadón fué creada liólo hace tres años, y se vienen 

este Pllede eJercer pn>slón,. puede amenazar a 10R eo- lpmntantlo, terrenos fidcales en el sur desde el añ() 

lonas para que no reclamen contra él. Sin embargo,' 1873 ... ~,- ., o' 

- - ~------------
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Antes que exi~tiel'a la Inspección de ColoniZAción 
jamás ocurrían reclamos por entrega de tierras, mien 
tras que después de la institución de ese servicio son 
infinitos los reclamos y las quejas. Asi en el territo
rio al sur del Cautín se han rematado las hijuelas 
según un plano que no corresponde á la realidad, de 
manera que al hacerse la entrega han surgido dificul
tades casi insub,anables. Terrenos que debían estar 
eatregados desde ,T unio no han podido serlo todavía. 

Por eso hacía yo presente que, mientras ha exis
tido la Inspección de Tierras, ha habido dificultades 
para la entrega de las hijuelas rematadas; antes, no 
conozco sino un falo caso de que haya habiJo oposi-
ción para tal en trega. -

El señor El'l'á~Ul'i~ (Ministro de Colonización)_ 
-Conte~lto la interrupción del ~eñor Diputado. Y 
tomo nota, desde luego, de la declaración qlle hace 

tengo pleno convencimiento de que, <5 SIlS quejas no 
existen, ó son infundadas. Tenga la Cámara por se
guro que si se hubiese sentido alguno de ellos lesio
nado en sus in tereses, habría ocurrido inmediatamen
te una reclamación diplomática. Plledo afirmar á la 
Cámara que en mis constantes lelaciones con la re
presentación extranjera en Chile, jamás he recibido 
el menor reclamo sobre posesión (le tierras ú otros 
derechos de los colonos. Ha sucedido a .. í, más de 
Ulla vez, que un representante extranjero pidiese 
como favor, corno gracia especial, que se dejara á uno 
de sus connacionales en tralJ:]uila pOResión de una 
pertenencia de que la ley podia excluido. Los colo
nos encuentran siempre justicia, con frecuencia, fa
vor y gracia; pero no se ha presenta,lo el ejemplo de 
que hayan sido injustamente atropellados por la au
toridad. 

ahora Su Señoría, contraria á otra que había expre- El europeo es muy ce!.Bo, muy cuidadoso de su 
sado antes. Reconoce Su Señoría que, antes de exis caudal; lo defiende con ahinco, no perdona recursos 
tir la Inspección, ha ocurrido el caso de dificultades para cor.servarlo. Si uno !le ellos hubiese ~ido despo. 
para la entre¡;a de hijuelas rematadas. .lado, al punto se nos habríd venido una reclamación 

El señur R01nc'ro.-Un solo caw, señor Mi- encima. 
nistro. 

El señor EJ'rá~uriit (Ministro de Colonización). 
-Anteriormente y en dos ocasiones ya Su Señoría 
había dicho que jamás se habían presentado esas di
ficultades bajo el antiguo r¿gimen, sin embargo de 
que acusan lo contrario los infinitos reclamos pen 
dientps ante el Ministerio. 

Por lo demás, diré que es muy sencillo explicar la 
causa porque se presentan hoy dificultades y no las 
hubo antes: hoy la héctá¡ea de esos terrenos vale 
cien pesos; antes valía sólo diez. Esta, y no otra, es 
la razón de semejantes conflictos. 

Pero, suponer que, porque hay una oficina encar

E~ honorable seller Dllllster C01l0C(1 perfectamente 
el caso especial de un ricadlo de aquellas regiones 
que pudo comprar á un extranjero un pedazo de tie
rra que por gracia se había dejado en su posesión. 

Reclamos de colonos hay muchos, sin duda, pero 
ion qué se fundan? A veces en robos Je que los mis
lilas colon,1s son víctimas por su propip desidia, á 
veces en pretensiones antojadizas sobre un bien que 
en justicia no les corresponde, y que anhelan con el 
único objeto de venderlo, siendo que nada les ha cos
tado, pues ni siquiera han cumplido con las obliga· 
ciones más elementales de su contrato de ocupación~ 

gada de la tuición de esos intereses públicos en la Otras reclamaciones tienen por base la reducción 
frontera, el servicio se perturba, y la administración de las pertenencias á sus justos límites, cuando mali
~ dificulta, es establecer la inutilidad de la adminis ciosamente han sido éstos a'llplificados en buen mí
tración misma, es pretender que se dejen las cosas mero de hectáreas. La autoridad, en defensa de los 
gobernarse por si solas, es entronizar por donde quie- bienes públicos cuya custodia les ca siLla encomenda
raelldesgobierno. da, retira ese exceso indebido á los que la han usur-

Un señor Diputado ha sostenido que los denuncios pado. _ 
hechos por el honorable Diputado de Temuco vienen Ve la Cámara que tengo raz6n cuando afirmo que 
aparejados de una documentación fehaciente. Esto en la mayor parte de los casos no hay fundamento 
no es exacto. Entre los documentos que ha dado á para esas reclamaciones, hasta .el punto de no existir 
conocer el señor Diputado hay varias cartas, una de- en SLl apoyo el menor infllljo diplomático. Y ve tam
daración prestada ante un oficial de fe pública y al- bién que no sería justo ni prudente condenar a los 
gnnos otros datos muy dignos de ser tomados en funcionarios acusados antes de oirlos. Y sería conde
cuenta, porque todo sera útil {'n una investigación narlos, suspenderlos <le sus empleos; seria más, seria. 
judicial, en easo :le que ella llegue; pero de los cuales introducir la desorganización en un servicio que re
A que queden probados los cargos, hay tanta distan- presenta decenas de miLones del Erario nacional, 
.cia cuauta hay entre una simple presunción y un sería introducir el desorden y la anarq:lía en una 
hechó cierto. región de Chile donde tantos intereses encontrados-

El señor Concha.-Permítame el señor Minia- están en juego, sería amen.suar ante los ojos de pro
tro: Yo hablaba de la documentación como una base pi os y extraños el prestigio del Gobierno chileno. 
de inves,tigación, no corno una prueba de culpabi- sería entregarnos maniatados y vencidos en la lucha 
lidad. que hoy emprendemos, de reivindicación de una par-

El señor Bunstct' (don [J. Onofre).-~l\fe pero te considerable de los haberes ael país. 
lIlite el señor Ministl'o1 El señor Bunstct' (don J. Onofre).-Pido la 

El señor Ert'á~ut'i~ (Ministro de Colonización). palabra. -
-Discúlpeme el señor Diputado; no permito más in- El señor Rodt'igue~ Roza."1 (Vicepresidente). 
ierrupciones. -Ha llegado la segunda hora, y debo dar por termi-

Se vienen a defender los derechos de los colonos; nado el incidente para pasar á la orden del día. 
se omite un poco el interés del país, que también vale El señor Wal1~cr }Jf(.J,t'tínez (don Joaquín). 
14\ llella de defender Y aún respecto de los colonos. -El honorable Diputado ?or Temuco ha formulado-
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unaiinterpelación, señor Presidente; de manera que 
desemos continllar la discusión á segunda hora. 

El señor JOl'dlÍ1't.-Por mi parte, creo también 
que el señor Dqmtatlo ha formulado interpelación. 

El señor Ro(z,,'íguez Ro~as (Vicepresidente). 
,-,-Yo rogaría al señ,)r Diputado se sirviera decirme 
si ha dado caráder de interpelación á este incidente. 

El señor Blt1v4ter (don J. Onofre).-Le doy 
carácter de int.el'[Jp!aeÍón, señor Presidente. 

El señor ROllríguez Rozas (Vicepresidente). 
-Su Señoría cOllvierte en interpelación el incidente 
cuando fa ha llega'io la segunda hora. Sin embargo, 
si la Cámara no tiene inconveniente para oir á Su 
Señoría á segunda hora, !Jedaré ese acuerdo. 

El señor Walker M"artínez (don Joaquín). 
-Yo creo que se tl~be aclarar la cuestión reglamen
taria. La discusión habida ha versado sobre una in
terpelacióu: eso está en la conciencia de la Cámara. 
La prueba está en qUI.', habiendo formulado sus ob 
servaciones el honorable Diputado de Temuco en la 
sesión pasada, el señor Ministro ha venido á contes
tar en la pre:'ente sesión, es decir, en un día determi
nado, como slIcede con moti vo de cualquiera inter
pelación. Por consigniente, se debe continuar la ac
tual discU5ióIl en la orden del día. 

El señor ROflrigu,ez Rozas (Vicepresidente). 
-Sólo ahora el honorable Diputado de Temuco ha 
venido á dar carácter de interpelación al incidente 
en debate; ya ve el honorable Diputado de Lautaro 
que yo tenía razón cUl\ndo observaba que no había 
sido ése el carácter del debate desde su principio. 

El sefior Walker Martinez (don .Joaquín). 
-Medite bien el punto el señor Presidente, y verá 
si es ó no interpelación una discusión en la cual se 
formulan ciertas observaciones y el Ministro se re
serva un día determinado para contestar y contesta. 

El señor ,;.7J'lac-Clure.-Yo creo que el honora
ble Diputado por Lautaro está en un error al creer 
que la discusión ha versado sobre una interpelación, 
y no sobre un inciciente anterior á la orden del día. 

El señorWalkel' .J.Hartínez (don Joaquín). 
-Como es necesario dejar en claro la cuestión regla
mentaria, pido segunda discusión. 

El señor Mac-Clure.-No tiene objeto la 
f}etición de segunda discusión; creo que nos podre
mos entender perfectamente. 

Hasta este momento hemos discutido un inciden
te; pero como el señor Ministro se halla en disposi
ción de contestar las observaciones del honorable 
Diputado de Temuco, podemos continuar en la dis
cusión del asunto, sin perjuicio de que, si el señor 
Diputado quiere interpelar, quede á salvo el derecho 
reglamentario del señor Ministro. 

El señor Rodrígltez Rozas (Vicepre!!idente). 
-Continúa la discusión. Puede hacer uso de la pala. 
bra el honorable Diputado por Temuco. 

El señor Bunster (don.T. Onofre).-Me per
mito decir al señor Ministro que no creo que puedan 
dar distinta declaración ante la honorable comisión 
que nombre la Cámara q'le la que han dado ante un 
notario, aquellos individuos que están hoy en cali
dad de medieros del subin!lpector, pues sería estraño 
que por odios á esos empleados, estuvieran dispues
tos á declarar ajena la mitad de sus siembras. 

Repito que esos infelices son víctimas de esto!! 

ilegales negociados, y pruebas de ello he dado snfi
cien tes. 

En cuanto á los que el señor Ministro ha dichO' 
que un ricacho del sur ha ccmprado una hijuela de 
un colono que no ha cumplido con las obligaciones 
de su contrato y que por empeños de ese comprador 
va á dar, ó ha dado ya, título legal á ese colono vell
dedor, quiere decir que Su Señoría procede mal y 
contra la ley. Su Señoría, pues, h'\ obrado mal y n. 
ha cumplido con su deber, atropellando las leyes. 

Sé perfectamente a quién alude maliciosamente 
Su Señoría y rechazo con energía las insinuaciones 
del señor Ministro. 

Con alusiones de esta especie no aduce absoluta.
mente Su Señoría ningún argumento favorable en 
favor sus defendidos. 

Su Señoría, al hablar de ese ricacho, se refiel'e á. 
un miembro de mi familia, persona en contra de cuya 
honorabi!idad Su Señoría no puede ni debe hablar. 

iM:e dirá Su Señoría cuál ley ó disposición supre
ma prohibe á cualquier persona comprar hijuelas á 
colonos que hayan ó no cumplido con sus obligacio
nes para con el Fisc01 

No prohibiéndolo la leyes entonces perfectamente 
legal hacerlo. . 

Si un colono ha cumplido con dichas obligaciones 
quiere decir entonces que se expone á perder su di
nero ó esperará que aquel colono t~nga su título 
legal. 

Desafío al señor Ministro á que me saque un solo 
caso en qne ese miembro de mi familia aparézca 
haciendo algún negocio sombrío ó deshonroso con 
asuntos fiscales ó de otra especie. 

Un caso de esa especie no se le puede echar en 
cara ni ahora que tenemos la circulación del pRpel
moneda ni en épocas en que circulaba el cóndor. 

¡No se puede lanzar piedras en ajeno techo cuaa-
do se tiene el propio de vidrio! . 

El señor Errázu1'i~ (Ministro de Colonizacidn). 
-El honorable Diputado parece tener deseos de for
mar camorra; fórmela Su Señoría si eso le agrada. 
Sob quiero levantar una inexactitud en que Sil 
Señoría ha incurrido; yo no he dicho que por intlueR
cias de un ricacho se había dejado á un coloao en 
posesión de su hijuela. He hablado de un ricacho que 
Su Señoría conoce y que ha comprado á un colono 
una hijuela concedida por gracia. 
. El señor Robinet.-Me parece, señor Presi
dente, que no conviene dejar que pasen sin protesta 
las últimas palabras del honorable Diputado por 
Temuco. 

Ellas envuelven una alusión tan gratuita como 
intempestiva. 

Las discusiones de esta Sala debieran ser siempre 
preliididas por la musa de la cortesía. Yo miro con 
tristeza las discusiones empequeñecidas por los ata
ques personales! 

Tenemos derecho para ser enérgicos en nU9l'ltros 
juicios, pero ¡,quién gana con el empleo de expJellio
nes hirientes~ 

Evitándolas daremos :tltura á nuestras ideas y 
prestigio á nuestros debates. 

El ~eñor Bunstet" (don J. Onofre).-Hace bien 
el señor Diputado en hablar en primera persou-a del 
plural. 

"'l 

,;{¿ 

- ',\ 
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"El señot Rodt?igu~"Boza.~ (Vicepresidente) 
-Ha llegado la segunda hora. Suspenderemos por 
algunos minutos la se~ión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señwBf)dr.;uu~z Rozas (Vicepresidente)' 
-,Conflinúa,la sesióu; ysi la Cámala no tiene incon
veniente, dado el carácter de interpelaci6n que últi
• amt)nkha' dado el spñQr Diputado de Temuco á 
este debate, wdriamos continuar discutiendo el mis 
mo asunto. W' 

El señorWalker ltIartínez (don Joaqnín)_ 
...... :yo,cemo la Cámara comprenderá, no tengo inte
rés alguno en que este deb,lte continúe 6 que(le pen
diwte; ,pero he llamado la atención de la Cámara 
para.salvar el precedente parlamentario. 

, Según la reforma de nuestro Reglamento, que sólo 
después de rudo batallar pudo conseguirse, todo Di 
putado es perfectamente libre para hacer uso de su 
derecho de fiscalización, reconociéndole el derecho 
de interpelar y debiendo continuar la interpelaeión 
en la orden del día y dentro de la segunda hora. 

Salvado este precedente, yo no tengo interé~ algu
no en qUE> la cuestión pendIente siga discutiéndose ó 
li6 sll!lpentla hasta la sesión próxima, si se la consi
dera como un simple incidente. 

El señor ~"'fatte (don Edual'do).-No le doy á 
este negocio la importancia que le atribuye el hono
rable Diputado de Lautaro; no me parece que sea 
muy importante determinar en este caso qné carácter 
tiene la cuestión pendiente, si es interpelación ó si 
es un !!limpIe inci,lflnte, porque con el acuerdo unlÍ.· 
nime de la Cámara se podría continuar tratando en 
la segunda hora del mismo a~unto sin entrar á averi 
guar el carácter que tiene ia cuestión. 

Por lo demás, continuando esta discusión hoy mis, 
mo, me parece que podría ella quedar terminaua sin 
lugar á difieultad alguna. 

El señor Walker 1J!fartínez (don Joaquín). 
-Si es necesario el acuerdo unánime de la Cámara 
para seguir en la discusión de este mismo asnnt.o, yo 
me opondría para salvar las prescripciones reglamen
tarias,puesto que si es incidente debe terminar en 
la misma se¡,ión en que se ha promovido, si no se 
pide segunda di~cusión; si es interpplación debe con
~inuar el debate á segunda hora y hasta que se agote., 

Si lo primero, como yo pp,(li segunda discusión, 
debe seguirse ésta en la sesión próxima, pero, á mi 
juicio, ésta no es un incidente sino una interpelación, 
porque ella se anunció en la sesión anterior por el 
honorable Diputado de Traiguén, quien pidió tam
bién se oficiara al señor Ministro, quien á su vez 
viene hoy á la sesión y la señala, de acuerdo con 
el honorable Presidente, para contestar al señor 
Bunster. 

De manera, pues, qne no es necesario el acuerdo 
de la Cámara para continuar tratando de este mismo 
asunto. 

El señor Roclriguez Roza.'J (Vicepresidente). 
-N o se ha oficiado al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. El señQr MiniRtro de Hacienda se encar
gó de transmitir al señor Ministro las observaciones 
hechas por el honorable Diputado de Traiguén. 

El señor Walkm'lJIartínez (don Joaquín). 
-Recuerdo que en la CiÍmara se ha suscitado en, 
años anteriores esta misma cuestión. 

El honorable señor Puelma Tupper don Guillermo 
hizo lo que ha hecho hoy el señor Bunster; dió ca
rácter de interpelación en la misma sesión á un de
bate que había provocado y al cual desde el princi
pio no atribuyó este carácter. De manera, pues, que 
éste no es un C¡lSO nuevo sino que ha sido ya resuel
to por la Cámara en el sentido que he indicado . 

El señor Matte (don Eduar,lo).-Repito que no 
doy yo á este negocio la importancia que le da el 
honorable Diputado de Lautaro; pero yo no me opon
go á que se le dé el carácter de interpelación. Si 
llega á presentarse otro C8!!O en que pueda haber in
tel'és en resolver esta cuestión, podremos entrar á. 
discutir el alcance de las disposiciones reglamen
tarias. 

Huy no existe este interés, y por consiguiente no 
hay para qué entrar á. su discusión. 

El nomhramiento de una comisión que se encargue 
(le investigar los hechos denunciados por el honora
ble Diputado dc Temuco es el procedimif\nto que 
mejor podrá corresponder á los fines que persigue la 
Honorable Cámara. 

Dotada de amplias facultades, la comi~ión investi
gadora no tropezará en obstáculos tle ninguna clase 
para el mejor desempeño de su cometido, á cuyo ob
jeto podrá llamar á. su comparecencia á la8 autorida
des y á los particulares, ~in que para ello haya poder 
alguno que pueda entQrpecerla_ 

Por consiguiente, con la primera de las indicacio
nes del señor Diputado, hay de sobra para fiscalizar 
debidamente el ejercicio de los derechos y atribucio· 
nes de los funcionarios cuya conducta se pone en 
tela de juicio. 

Concretándome al caso actual, no necesito decir la 
menor palabra respecto de la conducta del funciona
rio á quien s@ ataca y se acusa como amparador de 
negociados. N o me pronuncio sobre estos hechos 
hasta no fGrmarme clara y cabal idea de su alcance. 
Por esto, .Y para ello, aguardo que se investiglleu los 
suepsOS. Por esto mismo solicito se acepte la primera 
de las indicaciones del honorable señor BUllster •. 

Qlliero, no obstante, decir algunas palabras respec
to del funcionario sindicado. 

He conocido personalmente al señor Echegoyen, 
lo he tratatlo durante largo tiempo, lo he vi8to ma
nejar cuantiosos intereses, y jamás me ha parecido 
acreedor, no diré á una censura, ni á la más ligera 
crítica de RUS actos; jamás su conducta me ha mere
cido la má< leve sombra acerca de la delicadeza y 
honradez de su~ procedimientos. Seria, pue~, para 
mí asombroso si viniera á resultar el señor Echeyo· 
yen reo de los cargos que eu su contra se han formu
lado en esta Sala_ 

Yo no soy amparador de nadie, pero he creído 
cumplir con un deber al emitir ei'tos conceptos res
pecto del funcionario á quien se acusa. 

El señor Concha,. -Voy á usar de la palabra 
para repetir una rectificación al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. Dije anteriormente que por 
mi !parte me abstenía de pl'l.nunciarme sobre los 
cargos formulados contra el Impector de Coloniza
ci~n porque, como la Cámara comprende, no puedo 
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aún haberme iml'lle~to de la exactitud de esos caruos. 

Por e~to dije taluhién qne aceptaba el nombrami;nto 

de Ulla comisión invel'ltigadora de los hechos. 

Justamente, por haberse denunciado cargos graves 

y porque el nomhramiento de una comisión es el 

procedimiento q\le más garantías da de lograr el pleno 

y exacto conocimiento de la verdad, lo he aceptado, 

eso sí, lile con la agrpgación de que el Inspector de 

Colonización sea snspendirlo mientras su con1lucta 

permanez~a vAlarla por no muy ligeras prnllm bras. 

A este re~pecto ,Jf'he la Honorable Cámara recordar 

que no es ef\tflo 1/\ primera vez en que, tratándose de 

cargos análagos al actual, he aceptado el proeedi

miento de qtle Re nombre una comisión invf'stigarlo. 

ra y se suspen,la al mismo tiempo al funci,mario sin. 

dicado. 
Cuando pe tra.i') á esta Sala el conocimiento (le los 

abuso. y atroppllos de IfloR autoridades adminiBtrati

vas de (lastro, con.mntivo de las últimas elecl'ioneil 

justamente, de estos hanco~ partió esa idea. Hoy qu~ 

de algo má~ ó m~nOR idéntico se trata, acept~mos el 

mismo oroce,limipnto. 

Po!' lo (lRmá~, al a~eptar las indicaciones del hono. 

rabIe Dipnbl,lo de Temuco ni prejllzgamo~, ni al sol

vemo.q, ni ~onrlAnamos; para pronunciarnos e .• peramos 

la comprobaeión ,le Jos cargos, limiLan1lonop, por 

tanto, á convenir en que lo más lógico y hace\lero e~, 

por el momento, una investigación seria y desapasio. 

nada de los hechos. 

Creo qlle aun laR mismos interesados en el escla. 

cimiento de esos hAchos deberán acogerse á estas 

idea,., pues ella>< dan garantías de serierlad. Si lns 

inculparlos resnltan inocentes, no haya temor por ha

bérseles suspen(lído; nó, señor, porque entonces les 

ir/a d.R esta misma Cámara la reparación débida; 1'1'

paraclnn qlle les (Liria mayor honra y pre~tigio del 

que actllalmente pllAden tener. FUlJra de esto, si los 

inculparlos resllltan inocentes, la Camara no ten(!r{a 

por qué apesararRA '\e las medidas que hubiera allnp. 

tado, tantn lIIás ('uanto que, en el caso actnal, esas 

medirlas I'Rvisten el carácter ele necesarias, dada 

la mag-nitll(] y grave,lar! de los denuncios. 

Por ú:tim n, exc'lsado es que diga que ninguno dE' 

nosotrnR dphA creer qne en e~ta cuesti6n pueda lIe. 

varno. el más leve propós;ito politico; no es ésta una 

cuestir5n política; lo es meramente de alcance admi

nistra ti vo. 
El señor • .ToIOCl(ín.-En estos baneo,~ no debe

mos rlUtlar ,de laR palabras del señor Mil11stro de Re

laciones ExtpriflreR ni de las del honorable Diputado 

de Tem,w,o. No podemo!; tampoco prejnzgar al!er~a 

de los hecho!; drnnnciados. En esta sitnac;6n, creo 

que lo má~ ~()nveniente es el 'nomhramiento de una 

comisión investigarlnra, lo cual acepto, pero no acor

dar la suspensión indicaJa, porque no lo creo ni neo 

cesad n ni de jn,ticia. , 

Cnando la ~omiRión investigarlora, de!'!f>mpeñaelo su 

cometido, n(,IS traiga la evidencia de los cargos, en

tonces habrá llega,lo el momento de la suspensión. 

Por estas brev{~imas consideraciones me permito 

p.roponel' á la Honorable Cámara la ¡,igniente indi0a

c¡ón: 

El señor Rodrígnett- Ro.'~as (Vlce]Jre~idente). 

-En discusión la indicación del señor Jor,lán con· 

juntamente con las dos del honorable Diputado da 

Temuco. 
El señor Trumbull.-Creo que la Honorable 

Cámara desea se haga completa luz respecto á los 

gravísimos cargos denunciarlo .. , y como, por mi parte, 

tambión deseo una investigación seria y posible, in

vestigación á la cual viene á quitar SIl fuerza la se· 

gnntla indicación del honorable Diputado de Temu· 

co, daré mi voto sólo á la primera de esas indica· 

ciones. 
Se ha (licho que lo conveniente es eeparar al ins

pector mientras dura la investigación; yo creo lo oon

trario. Greo que la comisión debe ir á carear á los 

testigoR con el inspector. Sólo asi dará buenos reaul

tad .. s esta medida. 
Por las consideraciones que he expuesto, m'! open

go á 1<\ segnnda indicación formulada por el señor 

Diputado de Temuco. 

El señor Silva Verflara.-He pedido la pala. 

bra p>\J'a fundar mi voto, que será favorable á las dos 

indicacilmes (Iel señor Diputado por Temuco. . 

El honorahlfl Diputado por Caupolican, para opO' 

nerse á e,;ta in,licación, nos ha hecho valer algunas 

de la'l di~posiciones de la ley, entiendo que' será la 

Orgánica de los Tribnna¡e~, disposicioneo que se re· 

fieren á que, para poder suspender á un empleado 

judicial, es necesario que los hechos denunciados den 

margen para la acusación, y urla vez que esa quefEilla 

se presenta revestida de antecedentes bastantes para 

la reparaci6n del funcionario de su pnesto, entonces, 

por ministerio de la ley, el acusarlo q"eua suspendido 

.le su empleo á fin (le que la act.:ión ,(e la jnQticía sea 

facil y expedita, y no dé origen á dificultarles la pero 

manencia del empleado culpable en RUS fnnciones, 

porque si permaneciera ahí, la presión moral ó mate· 

rial que e<;B jupz pudiera ejercer seria bastante para 

desvirtnar la acción de la justicia. 1'01110 lo que se 

q niere es ! hacer efectiva la reRp'm~abilidad de ('sos 

funcionarios, se les separa de sus puestos para que 

Sill entorpecimiento alguno pneda ha(~prRe la luz ne

cesaria ~o bre los hechos canean tes de la in vestiga

ci6n. 
Estas dispoBiciones no imponen castigo al jnez 

porqlle el casti~o s610 viene después que los hechos 

han sido comprobados. 

i y ~n el presente caso, qué 8ucede1 El honorahle 

Diputado p'lr TP,lDUCO nos ha traillo una serie de 

hechos comprobados gue por si sólof! bastan, no sola

mente para suspender á esos emplearlos del ejerccio 

de sus f\lIlCiolle~, .. ino también para enjuiciados. Y 

estos hecbo~ no son anónimos ni injustificados, pues 

el honorable Diputado por Temuco, después de haber 

cambiado i.1eas sobre el particular con el señor Mi

nistro de Colonización, se transJa(ló á los departa

mentos donde hahían ocurrido los ahusJs, y los in

vestigó personalmente; y, con esos datos, que él 

mismo tomó en los lugares de los ~Ilcesns, se ha pre· 

sentado á la Cámara pidiendo al señor MinistIo que 

los ave¡'igüe oficialmente á fin de castigar á los culo 

pahlAs, haciéndose él mismo responsable de los he

chos gue denuncia. 
«L<I. Cámara. aClwrrla nombrar una Oomisi6n de 

tres miembros qne investigue los sucesos denuncia

dos, y pasa {¡ la orden del dia. 
i y estos antecedentes no son suficientes para que 

la Cámara declare que aquel funcionario debe ser 
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suspt'ndido de su emple01 Si así fuera, señor, no sé' sunciones de culpabilidad.» Creo, por lo tanto, que tlD qllÓ casos debería un funcionario público ser se- la· indicaeión del señor Runster es muy justificada, y parado de HU puesto, 110 para im ponerle castigo, sino que la Cámara debe estar dispuesta á dar facilidades pro dejar q1.le se haga la mayor luz posible y puedan para que se haga luz sobre sucesos de tall trascen.~arecerse y probarse perfectamente lOA hpchos de dental graveuad como los que se nos han denun· mmciaflos, y la justicia quede en situación de fallar ciado. 
")0 que realmente sea de derecho. Por estas razones, daré mi voto á la segunda indio Se ha dicho que el inspector de colonización se ha cación formulada por el señor Bllnster; y no digo á adueñado de ciertas imposiciones con que Sil grava á la prim('fa, porque creo que todos estamos de acuerdo los que explotan terrenos del Fisco en aquellos lu- en acpptarla. '. gaJes, procurándose por este medio ur:a renta tan El señor .!.11ontt (,Ion Elll'ique).-Hay dos pro· pllgli9 que ba~taríafJ dos años para que e8e caballere posiciones en debate: una para qlle se nombre por la se vlJlÍese á Santiago sin tener para qué volver á Cámara una comisi.ln investigadora de los hechos pnsal' en el porvenir. El honorable Min.istro de Co clenulIeiados por el honorable Diputado p)r Temuco iomzación observa que esto no está comprobado; pero y para que se manifieste al Gobierno la convenienes precisamente lo que se va á comprobar, y con Jos cia de proceder desde lueJo á suspender empleados denuJJcios que se han traído á la Cámara, acompaña- del servicio de colonización y otra para nombrar so .Jos de .antecOlientes de euya. veracidad no es posible lamente una comisión investigadora y pasar á la dudll:r, hay, á mi juicío, motivo IYJIÍ.s- que suficiente orden del día. FII.que el honorable Ministro hubiera expedido un El nombramiento de una comisión investigadora decreto separando de su puesto á ese empleado. Si es punto sobre el que parece existir acuerdo general .sl no seprocede, proba.blementc los vecinos de aqueo Se han denunciado á la Cámara hechos graves im·Das·localidades van á decir:.este funcionario está muy putados á empleados públicos del servicio de colonihien colocauo ante el Gobierno y la mayoría de la zación. iSon ciert'Js estos heehos1 ¿Son inexactos? Cámara,; por consiguiente, no saldrá dc su puesto. Hé aquí lo que convienc investigar, y por esto se ve Ea eonsecuencia, no se atreverán á.prestar sus decla· claro la necesidau de nombrar una comisión parla ,ueWDes eon la libertad. debida por temor á una pre· mentaria. 
_ todavía más tremenda de parte del in~ect()r de No sucede lo mismo respecto á la suspensión de _nización, después de prestadas las declaraciones. empleados. iConviene desde Llego proeeder á ella? El honorable .Ministro. de Colonización nos ha Nó. E~to equivaldría á dictar la ¡¡entencia, á conde': 4lieho .que el inspector le werece mucha confianza, nar antes de abierta y conclllída la investigación, flleS tiene.á su cargo la v.igilancia de cuantiosos in- antes de tramitado el proceso público. ~P¡¡ avaluados en más de S€senta millones de Este procedimiento de la suspensión antes de peso.". Si es así, es u.n caballero muy poderoHo, lo saberse que los empicados son culpables sería irre· c .. lno debe ser obstáculo para que el señor Minis· guIar, prematuro; precipitauo, La Cámara debe dar \:ro ao,!pte el temperamento que el deber le señala, fuerza y prestigio á sus resoluciones dictándolas de· • para guese haga la investigación de los hechos en sapasionadamente, con calma, no mirando otra cosa 6lehida forma, sobre todo cuando al inspector de co· que el ;nterés público. )ooi.lación se le hacen cargos por los cuale~, si resul- Es ocioso é illlítil alegar 6 disertar sobre que la tullln probados, merecería. ir á la penitenciaria. suspensión preventiva por acusaciones que importan 'Por otra parte, la mera suspensión de este funcio- ana deshonra para un hombre tle probidad y de .ario no es ninguna ofeoea para él; por el contra~io, delicadeza, 00 importa una pena ni una condenación, .. más bien un medio fácil y espedíto que se le da En el hecho importa una pena. Ningún hombre ,para. buscar testigoR, probar su buena conducta y de dignidad encuentra abierto y fácil el camino para desvanecer ue esa manera. las acusaciones de que es volver á asumir su puesto después de una suspensión "'jeto. semejante, aunque resnlte inocente de la investiga-.Y esta medida es algo que se impone y. que el em- ción abierta sobre el partieular . .,reado acu,;,ado no puede dejar de mirar con gusto, Aceptando la suspensión inhabilitaríamos, pues, á .. esto. que, estando en tela. de juicio su conducta los empleados del servicio de colonización para po· funcionaria, .es natural que desee justificarse y des· der continuar en sus puestos, aunque sean incul pa-,tntil' Jos gra:ve.s cargos q,ue lá Cámara ha oído. bIes de los cargos que se les hacen, .En cuanto á los terrenos-del sur, sucede algo par· Yo he defendido en otras ocasiones en esta Cáma-tieuSaJ; así el señor Ministro nos decia, tratándose ra la mi~ma doctrina de hoy. No de susp!'nderse Ó _la cesión de terrenos á las Municipali:lades, que condenarse, que es lo mismo, tlin establecerse prime.. etl63 corr:iente que la f.amiliaque no tenía un sitio ro la culpabilidad. ... _que instalarse, tratara de acaparar una colonia. tQué razones podría haber que nos lllchnaran á De suerte, pues, que el objeto ,de la ley, cual ha sido perlir la suspensión~ Se alega que lo~ empleado~ del JOhIar aquellos lllgares,_ha desaparecido por complet~ servicio. de col?nización pueden eJer~er p~esl~n Ó _ el hecho, por cuanto los particulares se oponen a influenCIa que dificulte ~ desfigure la l~vestl.gaClón1 Q,;r)lQI,qUe también se oponen los que deben favo- iSobre r¡\?iénes pueden eJerc.er esta presión Ó lD~u~n... r!o, esto es, los agentlls del Gobierno. cia~ ¡,Sera acaso sobre los miembros .de la comisión Cuando circunstancias de esta clase se denuncian parlamentaria1 Tal cosa no es posl~le, porque la 1msU. por los encargados delEoder Ejrcutivo, no de- comisión tiene un pode,r muy s~perlOr al .de. es.08 Ie;mI)S,Dosotros ten,er difieultad alguna para decir: empleados, que le estaran sometidos á su Junsd1C.~pinda8e.á un empleado sobre'el' oual caen pre- ción, y no es concebible la presión del subordinado 



SESION DE 27 DE DICIEMBRE 473 

sobre el jefe que lo manda. i8erá entonces sobre los 

{lolonoH Jam nificadoR1 

Tampoeo es admiRible esto, porque esos colom¡s 

.se sentirán fE'8guarllados, amparados y fortalecidos 

por el palIer de la comisión, la qne, al menor amago 

de presión de parte de los empleados de colonización 

sobre los colonos para que declaren en tal ó cual 

sentido, para que procedan de tal ó cual suert", 

dada avi~o á la Cámara y al Gohierno y pediría la 

suspensión de esos empleaflos, que seria acordada en 

el acto. 
Entonces habría una base para la sugpensión,. ha· 

bría llegado el nJlmento de p~dirJa y de decretarl,,; 

pero hoy sólo selapoya sobre temores muy difíciles 

de realIzarse. 
Son bien conocielas las 'amplias facultades qne 

.pueden ejercitar las comisiones parlamentarias en 

.las investigaciones. Poseen hasta facultades judicia

les y los empleados públicos están sometidos á la 

jurüdicción que ellos ejercen. 

tCómo, entoncep, en pre~encía de una comisión 

con poder tan completo y eficaz, puede abrigarse el 

temor de que haya empleados' que se atrevan ti. 

,perturbar las funciones que ella desempeña1 N o ha· 

'-bl'á empleado alguno que se atreva á esto. 

Todos estamos animarlos de un mismo propósito: 

hacer una administración honrada. N auie, ni en esta 

Cámara, ni en el Gubierno, desea ó pide amparo para 

·empleados culpables. Hay á este respecto una aspi· 

ración unánime: que sea castigado ó separado todo 

.empleado culpable ó delincuente. 

La cuestión es que, sin saberse aún que hay cul

'pa ó delincuencia no puede comenzarse por el cas

tigo ó la suspeusión. 

El servicio de los empleados de colonización es 

necesario y tÍtil al país. No puede suprimirse, .in 

grave pel'juicío, con la suspensión. No puede poner, 

. se en duda la imp':lrtancia de egte servicio. Cabe sólo 

, averiguar si está bien ó mal desempeñado, si los em

pleatIos cumplen ó no con sus deberes. Para esto es 

,que se nombra la comisión. 

Ta! proceder da también toda la importancia y la 

gravedad que revisten á los hechos denunciados por 

-el honorable Diputado por Temuco, porque semejan. 

tes comisiones sólo las nombra la Cámara en c~sos 

;muy señalados . 

. Cuando la comisión haya desempeñado sus 'ftm

C1~nes, haya terminado su investigación, y venga á la 

Camara, con pruebas en la m:mo, á decir: los em. 

pleados acusados son inocentes ó son culpables, llega. 

r~ el caso de manifestar al Gobierno que deben salir, 

'81 resultara la cmlpabilidad. No habrá. me alienta la 

; seguridad, ni siqll1era de necesitarse 'hacer esta ma. 

nifestación, porque el Gobierno habría naturalmente 

de anticiparse á la voluntad y al deFeo de la Cá.mara, 

destituyendo inmediatamente á los empleados culo 

pables. 
El pedir desde luego la suspensión es, á mi modo 

. de ver, un acto que con{luce á la desorO'anización ad

ministrativa. Es ir más allá de lo que ~s justo, natu 

ral y prwlente. 

. Las funciones dé los empleados pllblicos son bien 

'mgratas. Están expuestas dla á dla á la crítica y 

"censura apasionadas del público. Ellos Se enajenan 

.,~muchas veces la voluntad de los particulares por de-

fender los intereses del país; y Hose tros, que no te· 

nemas otro deber que defender y cautelar estos mis· 

mos intereses dehemos prestar á los empleados apoyo 

y amparo calla vez qne sean víctimas de ataques no 

justificados ó probaflos. 
El deber de la hora presente, es ir á la prueba. 

Mientras tanto, su~pcnder toda resolución, no prejuz. 

gar, ni condenar, ni absolver. 

Estas consideraciones me mueven á votar en favor 

del nombramiento de una comiciión investigadora y 

en contra de la petición al Uobierrlo para snspender 

los emplearlos del servicio de Coloniz tción. ~ 

El señor Rodr'iglte~ Rosa,s (VicepreAidente). 

-¿Algún señll{ Diputado usa de la palabra~ 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Se votará primero la segunda indicación, sin per

juicio de que la Cámara se pronuncie sobre la pri

mera. 
El señor Matte (don Eduardo).-Yo pediría q-¡¡e 

se votara la indic;leión propuesta por el señ)r Jor

dán; porque el Reglamento dice que, propuesta la 

orden del dia, la Cámarll. debe pronunciarse sobre 

ella con preferencia á toda otra indicación. 

El señor Rodrí{11MZ Rozas (Vicepresidente). 

-Es precisamente lo que voy á poner en votación. 

El señor Tocornal (don Ismael).-Y aceptada 

la orden del del, se votará la suspensióu propuesta. 

por 1'1 señor Bunste17 

El señor Rodl'iglte~ Rozas (Vicepresidente). 

-Parece que nó. 
. El señor Tocornal (don Ismael).-¡,Demanera 

que se entenderá l"'chazacla la segunda indicación1 

:IEI señor Romero.-La práctica es, sin embar

go, que todas las in,licaciones se voten. 

El señor Jordcín.-Lo que el honorable Dipu

tado por Traiguén acaba de decir es exa.cto;·pero esa 

regla no se aplica á las interpelaciones.' En este caso 

rige el arl,ícu!o ] 35 del Reglamento. 

El señor R01nero.-La aprobación de la orden 

del dla significa que la intel'pelación no t'.igtle adelan

te; pel'O de ninguna manera se en tiende que las indica· 

ciones no se deben votar. 

El señor Jordán.-YG no tengo inconveniente 

para que se vote la indicación del señor BllUster. 

El señor TOC01'nal {don Ismael).-Yo pediría 

que se votara la segunJa indicación del señor Buns

ter, aun cuando se acepte la indieación del señor 

Jordán, para saber si se ha de suspender ó no á los 

empleados de la Colonizaci6n. 

El señor lJ:Iac-Ivel' (Ministro de Hacienda).

A mi juicio, la indicación del señor Jordán, para 

pasar á la orden del día, concluye todo debate, por

que se trata de una interpelación. 

El señor Walker Marttnez (don Joaquín). 

-La divergencia de opiniones que ha surgido res

pecto de la votación, depende, á mi juicio, de una 

equivocación. Se considera que la orden del día. 

propuesta por el honorable Diputado por Talca es 

una orden del día pura y simple; pero no es lisí 

porque ella envuelve dos partes: en la primera se 

pide una investigaci6n, y aCQptado esto se propone 

pasar á la orden del día. Por consiguiente habrá que 

votar cada una de estas proposiciones, como las 

demás indicaciones propuestas. 

"j n 
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l\fuy diverso es el caso de una orden del día pura 

y simple; porlJue entollces al aprobarla se deja cons 
tancia de que la Cámara no quiere pronunciarse sobre 
los hpchos denunciados, ó desea cubrirlos con el velo 
del silencio. 

Pero el! el caso actual, el honorable Diputado ha 
prol,uesto una investigación conjuntamente con la 
ordpn d".l día. 

Siendo ello así, la Oámara debe pronunciarse sobre 
tod '8 las in<Jic·\cionf's pendientes. 

El sefior Rollriguez Rozas (Vicepresidente). 
-Yo he dado ~ la indicación del señor Jordán una 
interpretaritin distintA, pups creía que, acordado el 
pasar á la orden del dia, quedaba de hecho rechazada 
la s~gllllda inr!icación del señor Bunster. 

El señor lJfac-Clure.-Me parece que no es 
conveniente votar la s~gunda indicación del señor 
Bun.tpr, porque la Cámara no tiene facultad para 
mandar 8u<pender á los empleados administratIvos. 

El señor JorrlfÍn.-Yo mantengo mi indicación; 
y exijo que se vote. 

El sf'ñor Cristi.-Yo no acepto la indicación 
del señor Jordán, pOlque hay en ella ingertadas dos 
ideas d isti n taso 

Por mi parte, preferiré votar la segunda indicación 
del señor Bunster. aceptando también el nombra 
mip¡lto de una eomisión investigadora. 

El sAñor JO'1·dán.-Insisto en que se vote rui 
indicación, señor Presidente; la creo conveniente; 
porque ella impedirá que los que uo sean culpables 
continúen entregados á la crítica ptiblica. 

El señor Suberca.<~eaux.-Hace un momento, 
el honorable señor J ol'dán dijo que no tenía incon
veniente para que la Cámara se pronunciRse sobre la 
indicación del señor l1unster; de tal manera que, 
votada Ésta, no habría razón para aceptar la del sefior 
Jordán, que no propone una orden del día lisa y 
llana, sin'o una medida previa, conjuntamente con 
ella. 

Hay, pues, una verdadera colisión en la inrlicación 
formulada por el honorable Diputado por Caupoli
cán, que solo se salvaría votando la indicltción del 
honorable señor Bunster primero. 

El señor Rod·J'ígu.ez Rozlls (Vicepresidente). 
-Mi deber, como Su Señoda lo ('omprende, es poner 
en votación las indicaciones tal como las formulan 
los señores Diputado~. 

El señor Bannen..-Pido la palabra sobre la 
votación. 

Yo creo que la dificultan se puede salvar mny 
fácilmente, dividiendo la votación sobre la indicación 
11el señor Diputado de Caupolicán. Este contif'ne 
nos ideas: la del nombramiento de la comisión pnla
mentaria y la de pasar á la orden del día. Ambas se 
pueden votar separadamente, entendiéndose que si se 
arepta la segunda, queda rechazada la del señor 
Bunster, relativa á la suspensión de los empleados 
de colonización, ó, si se quiere, se votaría también 
ésta. 

El señor Walkel' Mlt1'Unez (don Joaquín.) 
-La id(~a del nombramiento de la comiBión parla
mentaria no requiere votación, se puede dar por apro
bada tácitamel'lte. 

El Eeñar Dan»en.-Tanto mejor entonces. 

----------- ----

El señor Barros Luco (Ministro del Interior)~ 
-La proposición relativ.a al nombramiento de la. 
comisión parlamentaria cuenta con el acuerdo de 
todos: no hay necesidad de votarla. Lo que se debe 
votar es la proposición relativa á la sllRpensión de 
los empleados de la Inspección de Colonización. 

El señor Bannen.-Perfectamente. 
El señor Rodriguez Ro~as (Vicepresidente). 

-Si á la Cámara le parece, haremos las votaciones 
en la forma que ha indicado el serlOr Ministro. 

As! se hará. 
Principiaremos por la indicación relativa al nomo 

bramiento de una comisión investigatlora, compuesta 
de tres miembro~. Si no hay ¡ncon veniente la dare· 
mas por aprobada. 

Aprobada. 
El nombramiento de las personas que deben for-

mar la comisión se hará en la forma ordinaria. La 
Mesa las propondrá en la sesión próximH. 

En votación la seguuda indicación del señor Buns: 
tH. 

El señor Bunstér (don J. Onofre).-Pido vo
tación nomillal. 

La inrl icación rué rechazada pOI' tw VOt08 contra 'f!fJ. 
Votaron por la afil'mativtl los señores: 

Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz U., Rafael 
Oonzález E., Alberto 
G~nzález K, Nicolás 
Ifarráza val, O",rlos 

Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Matte Pérez, Ricardo 
Ochagavía, Silvestre 
(lrtúzar, Daniel 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Romero H., Tomás 
Silva Vergara, José A. 
Vi,la!, Francisco A. 
W",lker Martínez, Carlos 
W alker l\~itrtí!lez, Joaquín 

Vútal'on por la negativa 108 8eñores: 

Aguirre, David F. 
B",nnen, Pedro 
Besa, Carlos 
Oampo Máxime¡, (del) 
Cristi, Manuel A. 
Díaz O., José María 
GazitlÍa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
Gouzález Julio, A. 
Guzmán !., Engenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Jordán, Luis 
Mac Clnre, Edua.rdo 
Mac-Iver, R:n:'ique 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 

Montt, Pedro 
Ossa, Macario 
Paredes, Bernardo 
Reyes, N olasco 
Robinet, Carlos 1'. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rodríguez Rozas. Joaquín 
Rozas, Ramóu Ricardo 
Silva Wittaker, Antonio 
Su':Jercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Trumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Oarlos 
Vázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
Zavala, S.muel 
Zerrano, Raf",el 

El señor Rotl¡'igu,ett ROZfl.~ (Vicepresidente). 
-Estando por dar la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

RICARDO CRUZ eORE, 

Redactor 


